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Contexto y situación actual del ecosistema del libro y la lectura 



Fuente: Indicadores de Fuente: Gestión Municipal 2018, 2019. Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2020

Situación de bibliotecas públicas

Año N° de Bibliotecas Públicas Variación de bibliotecas

2014 869 -

2015 882 -13

2016 686 -196

2017 556 -130

2018 477 -79

Gráfico 1. Reducida oferta de bibliotecas públicas a nivel 

nacional 



Actualmente el Ministerio de Cultura cuenta

con 280 espacios de lectura en 19 regiones

del Perú.
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Situación de espacios de lectura no convencionales

Los espacios de lectura son áreas físicas

habilitadas por una institución u

organizaciones para el desarrollo de

actividades gratuitas de fomento de la

lectura.

Fuente: Ministerio de Cultura, 2020

Gráfico 2. Número de espacios de lectura no convencional 

por departamento



Fuente: Elaborado por CERLALC con base en datos de la Agencia Peruana de ISBN- 2016.
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Gráfico 3. Distribución porcentual de los productos editoriales 

según departamento (2016)

89.8% de la 

producción 

editorial nacional se 

encuentra en Lima

Situación de la industria editorial



Fuente: Sondeo sobre las características y la situación de los agentes del sector del libro antes y durante el estado de emergencia nacional por el COVID-19. Dirección del Libro y la 

Lectura del Ministerio de Cultura - Cámara Peruana del Libro - Asociación de Editoriales Independientes de Perú. 2020

• 88.5% de las organizaciones del sector se

vieron afectados por la disminución de

ingresos por la venta de libros, servicios

editoriales y de impresión

• 68.2% se ve afectado por la pérdida

económica derivada de las inversiones

previas en diversas actividades.

• 71.3% tuvo un alto nivel de afectación

por la no disponibilidad de proveedores

para la ejecución y/o producción de bienes

y servicios en el sector del libro

• La facturación de la Feria Internacional

del Libro de 2020 representó el 10% de

la ganancia que se obtuvo el 2019 en la

misma feria.

Efectos económicos de la emergencia sanitaria en la industria editorial



Objetivo Prioritario 2

Incrementar la 

participación de la 

población en las 

expresiones artísticos 

culturales 

Lineamientos 

2.1. Desarrollar capacidades de mediadores y

educadores en artes

2.2.Fortalecer las capacidades de los ciudadanos y

ciudadanas para el desarrollo de su creatividad y de

manifestaciones culturales cotidianas

2.3. Implementar programas de mediación cultural y

desarrollo de públicos para el fomento de la apreciación

y participación en las expresiones artístico -culturales

2.4. Facilitar la accesibilidad económica y social a

bienes, servicios y actividades artístico - culturales

diversas

Política Nacional de Cultura al 2030 



Ley N° 31053 que reconoce y fomenta el derecho a la lectura y promueve el libro

Articulación
Promover el diálogo y la coordinación de los actores locales que

gestionan las bibliotecas públicas municipales y los espacios de

lectura. Integración en los planes de desarrollo concertado.

Desarrollo de 

capacidades

Recursos

• Contribuir al fortalecimiento de capacidades de los funcionarios

públicos, bibliotecarios y mediadores de lectura que gestionan las

bibliotecas y espacios de lectura a implementar.

• Capacitación y asistencia técnica por parte del Ministerio de

Cultura.

• 20% de los recursos del FONDOLIBRO para la adquisición y

distribución de libros a espacios no convencionales y bibliotecas

públicas.

• Encuesta Nacional de Lectura



Proceso de selección y criterios para la adquisición de material 
bibliográfico 



ADMINISTRACIÓN

Ministerio 
de 

Cultura S/ 13.5 
millones

Creación e 
implementación 

de espacios 
de lectura y 
bibliotecas

Adquisición 
de material 

bibliográfico

Para ser 
ejecutados 
en el 2020

RECURSOS Y FINES

Medidas económicas para fortalecer el ecosistema de la lectura y el libro y mitigar el 

impacto económico en la industria editorial a causa del COVID-19



Proceso y criterios para identificación y selección de material bibliográfico

Identificación 
de material 
bibliográfico

233 
catálogos 

derivados de 
la indagación 
de mercado 

Comité de 
expertos

Participación de 
representantes 
de bibliotecas 

y/o centros 
coordinadores 

del país

Informe de 
espacios de 
lectura no 

convencionales

Criterios de la 
BNP para 
biblioteca 
general (o 

básica)

a) Bibliodiversidad, 

b) Interculturalidad 

c) Inclusión social y enfoque de género, 

d) Pertinencia 

e) Perdurabilidad

f) Valor estético 

g) Libros peruanos.

Criterios técnicos

a) Representatividad 

b) Enfoque territorial

c) Originalidad

d) Vigencia y relevancia 

e) Lenguas

Ejes temáticos

a) Literatura infantil

b) Literatura peruana contemporánea

c) Clásicos peruanos

d) Literatura universal

e) Narrativa gráfica

f) Mujeres en la historia y en las letras

g) Ensayos peruanos sobre ciencias sociales

h) Cultura peruana e identidad nacional

i) Obras de divulgación científica

j) Obras de pensamiento crítico.

Principios orientadores



SEPT. 

2020

10.09

Decreto de Urgencia 

N° 104-2020, que 

transfiere los 

recursos del DU 

003-2019

Proceso de adquisición de material bibliográfico

14.09

Desagregación de 

los recursos 

autorizados, dentro 

de los cinco (5) días 

calendario de la 

vigencia del DU 21.09

RM N° 000246-2020 
DM/MC, se aprueba 
el encargo a UNOPS 
para la realización de 

los actos 
preparatorios y del 
procedimiento de 

selección

02.10

Convenio entre el
Ministerio de Cultura
del Perú y UNOPS
con asistencia
técnica de
UNESCO

OCT.

2020

02.10 - 30.10

Actos preparatorios:
- Firma Convenio

- Estudio de mercado
- Elaboración de bases

NOV.

2020

DIC

2020

Firma de contratos 
por parte del 

Ministerio de Cultura

02.11

Proceso de licitación:
- Convocatoria

- Integración de bases 
perfeccionadas

- Presentación de 
ofertas

- Adjudicación 13.12 – 23.12



Sobre la denuncia realizada por el medio digital “Lima Gris”

o Con fecha 20 de octubre, se publica una denuncia sobre presuntas

irregularidades en el proceso de adquisición de libros a cargo de

UNOPS.

o La nota en mención afirma que ”la lista de los libros seleccionados

está llena de arbitrariedades y obvios favoritismos”. Esta afirmación

no es correcta pues la lista a la que tuvo acceso el medio de

comunicación era parte del proceso de indagación del mercado

realizado por UNOPS con el acompañamiento técnico de

UNESCO.

o El Ministerio de Cultura ratifica su compromiso en garantizar un

proceso transparente y participativo, el mismo que culminará en

diciembre de este año y cuyos resultados serán informados

públicamente como corresponde.



Datos relevantes sobre el material bibliográfico en proceso de adquisición



Proceso de otorgamiento del Premio Nacional de 
Lectura 2020
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Premio Nacional de Literatura 2020

 Visibiliza la labor de la industria editorial en el

Perú y la obra de autoras y autores peruanos.

 Categorías Premio 2020:

1. Literatura en Lenguas Originarias

2. Novela

3. No Ficción

 Solo la editorial (persona jurídica o persona

natural con negocio) puede postular. Solo en

el caso del Literatura en Lenguas Originarias

también pueden postular autores-editores.



Premio Nacional de Literatura 2020: caso El Espía del Inca

 El Espía del Inca fue publicado por la editorial Lluvia Editores

SRL. La postulación fue realizada por la persona natural con negocio

Esteban Quiroz Cisneros.

 Con fecha 04 de septiembre, el Ministerio notifica al postulante que

quien debe realizar la postulación es la editorial (Lluvia Editores SRL)

y no Esteban Quiroz.

 Con fecha 09 de septiembre, el Ministerio recibe un correo

electrónico de Alondra Quiroz adjuntado un documento de INDECOPI

donde señala que Esteban Quiroz es el dueño del logotipo de Lluvia

Editores. Esto no subsana la observación.

 De acuerdo con las bases, quien debió postular El Espía del Inca, era

la persona jurídica Lluvia Editores SRL tal y como figura en su hoja

de créditos, y como lo demuestra la web del ISBN.



Opinión sectorial respecto al PL 5830/2020-CR, Ley de fortalecimiento 
del sector cultura y el sector turismo a través de su integración en el 

Ministerio de Cultura y Turismo
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Objeto del Proyecto 
de Ley

Fusionan el 

Ministerio de Cultura 

(CULTURA) y el 

Ministerio de 

Comercio Exterior y 

Turismo 

(MINCETUR), 

creando el Ministerio 

de Cultura y Turismo 

(MINCULTUR) y, la 

sede de dicha 

entidad estaría en la 

ciudad de Cusco

1. El Poder Ejecutivo crea los 
Ministerios

2. El Presidente está a 
cargo de la política general 

de gobierno

4. Imposibilidad para 
crear gasto público

El Proyecto de Ley contraviene

el numeral 22.5 del artículo 22

de la Ley N° 29158, Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo,

que establece que los

Ministerios son creados por el

Poder Ejecutivo.

3. No es atribución del 
Congreso, la creación 

de Ministerios

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE LEY 5830

El Proyecto de Ley

contraviene el numeral 3 del

artículo 118 de la

Constitución, que señala

que: “corresponde al

Presidente de la República,

dirigir la política general de

gobierno.”

5. No existe duplicidad

Las atribuciones del

Congreso de la República

se encuentran señaladas

por el artículo 102 de la

Constitución Política del

Perú, en las que no se

incluye el crear, fusionar o

disolver Ministerios.

En el análisis costo-

beneficio del Proyecto de

Ley, no se contempla

como se financiará

aspectos tales como el

cambio de la sede del

MINCULTUR. Asimismo,

al incluir medidas que

generan costo, se vulnera

el artículo 79 de la

Constitución, que dispone

que los congresistas no

tienen iniciativa para crear

ni aumentar gastos

públicos.

En el Proyecto de Ley no

se enuncian las funciones

que se estarían

duplicando entre el

CULTURA y MINCETUR.

 El Ministerio de Cultura

cuenta con un marco

normativo legal orientado

a la protección, defensa,

conservación,

investigación del

patrimonio arqueológico

mueble, inmueble e

histórico.

 El Viceministerio de

Turismo del Ministerio de

Comercio Exterior y

Turismo comprende,

entre otros, el desarrollo

y fomento de la actividad

turística y artesanal, en

términos de eficiencia y

competitividad.



Gracias


